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a los artículos 1, 17, 34, 38 y 86 de la Ley Hipotecaria; 1.518 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y 175, 2.o del Reglamento Hipotecario, la doctrina
de la Dirección General de los Registros y del Notariado (Resolución de
27 de octubre de 1993, entre otras).

2. En cuanto a la posibilidad de inscribir el testimonio de auto de
adjudicación de una finca cuando en el momento en que aquél se presenta
en el Registro ha caducado la anotación preventiva de embargo corres-
pondiente y dicha finca está ya inscrita a favor de persona distinta de
aquella en cuyo nombre el Juez otorga la transmisión, los principios de
tracto sucesivo (artículo 20 de la Ley Hipotecaria) y legitimación (artículo
38 de la Ley Hipotecaria) obligan a denegar la inscripción de dicha adju-
dicación, ya que no es posible practicar asiento alguno que menoscabe
o ponga en entredicho la eficacia de los asientos vigentes, si no es con
el consentimiento del respectivo titular registral o por resolución judicial
dictada en procedimiento entablado directamente contra él (artículos 1,
20, 40, 82 de la Ley Hipotecaria).

3. Respecto a la cancelación de los asientos posteriores, es doctrina
reiterada de este centro directivo que la caducidad de las anotaciones
preventivas opera ipso iure una vez agotado el plazo de cuatro años, aunque
no hayan sido canceladas, si no han sido prorrogadas previamente (artículo
86 de la Ley Hipotecaria), careciendo desde entonces de todo efecto jurí-
dico, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto
dejan de estar sujetos a la restricción o limitación que para ellos implicaba
aquel otro asiento, y no podrán ya ser cancelados en virtud de un título
—el mandamiento prevenido en los artículos 1.518 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y 175.2 del Reglamento Hipotecario— dictado en el pro-
cedimiento en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al
tiempo de presentarse aquél en el Registro se había operado ya la cadu-
cidad.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confirmando el auto apelado y la nota del Registrador.

Madrid, 14 de junio de 2002.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

MINISTERIO DE HACIENDA
16328 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto)
celebrados los días: 29, 30, 31 de julio y 2 de agosto de 2002
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 29, 30, 31 de julio y 2 de agosto de 2002, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 29 de julio de 2002.

Combinación ganadora: 39, 48, 3, 7, 24, 42.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 1.

Día 30 de julio de 2002.

Combinación ganadora: 4, 2, 38, 15, 32, 26.
Número complementario: 43.
Número del reintegro: 5.

Día 31 de julio de 2002.

Combinación ganadora: 46, 39, 24, 43, 34, 1.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 2.

Día 2 de agosto de 2002.

Combinación ganadora: 7, 32, 25, 12, 42, 28.
Número complementario: 23.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 12, 13, 14 y 16 de agosto de 2002 a las veintitrés quince horas en

el Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 5 de agosto de 2002.—El Director general, P. S. (Resolución
de 3 de marzo de 2000), el Director comercial, Juan Antonio Cabrejas
García.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16329 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, de la Dirección General
de Universidades, por la que se adjudican estancias breves
en el extranjero para becarios de formación de profesorado
universitario para el año 2002.

La Resolución de 17 de agosto de 2001, de la Secretaría de Estado
de Educación y Universidades, por la que se convocaban becas de postgrado
para la formación de profesorado universitario, establece en su apartado
11.A) las normas para la obtención de ayudas para estancias breves en
España y en el extranjero.

En aplicación del punto 11.A.11 de la mencionada Resolución de 17
de agosto de 2001, y a la vista de las propuestas presentadas por los
Vicerrectorados de Investigación de las Universidades y por el Departa-
mento de Postgrado y Especialización del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Conceder a los organismos que se relacionan en el anexo
las cantidades que se detallan, en concepto de ayudas para estancias breves
en España y en el extranjero de los becarios que se indican.

Segundo.—El gasto resultante se financiará con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.07.541A.781 de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado y, en su caso, con los recursos procedentes del Fondo Social
Europeo.

Tercero.—Las Universidades y el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, así como los becarios beneficiarios de estas ayudas, están obli-
gados al cumplimiento de las normas contenidas en la convocatoria, así
como las que establece la Ley General Presupuestaria para los perceptores
de ayudas y subvenciones públicas y para las entidades colaboradoras.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso
no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de reso-
lución sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Director general, Ismael Crespo
Martínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas para la Formación,
Movilidad, Perfeccionamiento y Actualización de Conocimiento del Pro-
fesorado Universitario y Ayudantes Universitarios.

ANEXO

Importe
de la ayuda

—
Euros

Organismo Nombre del becario

Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas.

Barajas Ramírez, Daniel. 4.815,42
Cruz-Guzmán Alcalá, Marta. 1.923,00
Hernández Velasco, Rebeca. 2.584,00
Jaramillo Martín, José Luis. 2.584,00
Lázaro Castillo, Amparo. 1.570,47


